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ANEXO IrI

CUlIPRO V}\LOR RORAS EXTRAORDI~hRIAS 11 PARTIR DEL l' ENERO 1983
SEGUN Jl.N'I'IGUE!.lAD CONTEMPLADA EN EL AnT o 28 DEL VIGENTE CONVENI~
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CASOS ESPECIALB I

1. Trabajadores con Plu8 de Monta~a

2. ~rabajndares con Plus de Residencia
3. Trabajadores con PlU8 Parador del Hierro.
In Gstos casos ol valor de las horas extraord!n.~l&. •• hailart 4. la aiquiente forma I
A las cantidades correspondientéa de la tabla anterior aegGn la an~i9ue4ad que ~n9••1 trabajador, •••umara la can
tidad resuCltante ~e multiplica; el Plus de Montaft. o .e.1deniiao PluI Parador del Hierro a que tanga derecho ..n.üa!
Ilente por el coeficiente 0'0111. _ o

Ejemplo 1 Trabajador del Nivel 4 con 24 afiol de ant!gueda4 y Plu. ~e Montafta mensUal 4e 11.000,- peseta••
11.000 x 0'0111 • 122 pesetas', o sea, 1& hora. extzoa d. -••• trabajador .e1a , 687 + 122 • 809 ptu./hora,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
-PESCA Y ALIMENTACION

Lo que seha<::€ público en cumplimiento de lo dispuesto en
o el artículo 101 del Reglamento General para el Régiman de 16
Mineria de 25 de a3'os~o de 1978.

Huasca, g de junio de 1983.-EI Director provincia.l, Francl&co
Javier Belzunce Huid,

concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de
llevar a cabo la concentrac16n parcelaria por razón d3 utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de .Agricultura, Pesca
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la
Ley ode Reforma Y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su .reunión
del día 29 de junio de 1983.

DISPONGO,

Artkulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración" parcelaria de la zona de zafrón
(Salamanca) ..

Articulo segundo.-El perímetro de esta zona estará forma
do, en pnncipio, por la finca denominada .Zafrón_,· del término
municipal de Dofl.inos de Ladesma, cuyos limites son los al
gutentes: Norte, finca .Tuta.-, perteneciente al término muni
cipal de Dofl.inOB de Ledesma: Este, fincas .cudino- y .Toza-,
pertenecientes al término municipal de Doflinos de Ledesma;
Sur, zona ·concentrada, del término municipal de Doftin08 de
Ledesma, y oeste, finca .ValderBs- y carretera local de La
Fuente de San Esteban a Ladesma, que las separa de las fin-

o C8S .Tafurmientos- y .Las Dehesitas-, pertenecientes todas al
término municipal de DofUnos de Ledeama. Dicho perfmetro
quedara en definitiva modificado de acuerdo con 10 previsto
en el articulo 172 de la Ley o de Reforma Y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973•

..Artfculo tercero.-5e faculta al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecucIón de lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 29 de lunio de: 1983.
JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
JNDUSTRIA y ENERGIADE
RESOLUCION de 9 de junto de 1983, ds la- Dtrec
ción Provincial de HueS(',Q" -por la que se hace pú
blico el otorgamiento cte-l -permiso de inve."tigación
minera que se cita,

1.& Dirección ,Provincial del Minist€rio de Industria y Energla
en Huesca, hace saber que ha sido otorgado el stguíente permiSO
de investigación:

Número, 2.065; norrbre, .Puri-: mineral, carbón (:recurso, Sec
ción DJ: cuadriculas, 138; término municipal, Graus, Cape-
11a, Laguarres, y Benabarre. o
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REAL DECRETO 208111983, de 29 de junio, por el
que 'e declara de utilidad pública y urgente eje~

cución la concentraci-ón parcelaria de la .zona de
Zafrón (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper·
alón parcelaria 'de la zona de Zafrón <Salamanca) han sido

'pues_tos de manifiesto por los agricultores de la misma en
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Insti
tuto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario por el Conse!o
General de Castilla y Le6n, en uso de las facultades que e
confiere el. Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por
el que se transfieren competencias en materia de agricultura,

De los estudios realizados por el IRYDA en base a tal pro
puesta, lobre las circunstancias y posibilidades técnicas que

El MInIstro de Agricultura, Pesca '1 AlimentacIón,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO' 2D8211983. de 29 de junio, por el
que ,e declara de utilidad pública :Y urgenta eje
cución la concentración parcelaria de la .zona da
Sordillos (Burgos).

Los acusa.os caracteres de gravedad que ofrece la disper
si6n parcelaria de la zona de' Sordillas (Burgos) han sido
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de
Agricultura Pesca y Alimentación. Por otra parte. la realiza
ción de la ::Oneentradón parcelaria ha sido propuesta al Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo


